
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha del documento con la firma 

electrónica 

 

Auto de trámite reconoce cesión de crédito-reconoce personería-acepta sustitución- compartir 

link 

Ejecutivo 54001400300120180071200 

 

Acéptese la cesión de los derechos de los derechos de crédito que efectúa Bancolombia s.a. 

(doc002) a favor de Reintegra s.a.s. dentro del proceso ejecutivo seguido contra José Domingo Martínez 

Ramírez c.c. 88.207.683.  

Reconocer a Reintegra s.a.s. como cesionaria para todos los efectos legales, como titular de 

todos los créditos, garantías y privilegios que le correspondían al Bancolombia s.a. al tenor del artículo 

68 del C. G del P. 

 Compártasele por Secretaría  el link de acceso del expediente a la parte ejecutante: 

migueldiaz@diazabogados.legal 

Reconózcase personería al Grupo Recovery legal s.a.s. como apoderada judicial de la parte 

ejecutante, Reintegra s.a.s. en los términos y alcances del memorial obrante (doc002). 

 En atención al escrito sustitución  por la abogada Rosario Sánchez Caballero, representante 

legal del Grupo Recovery legal s.a.s. (doc002) y en virtud del inciso 5 del artículo 75 del C. G. del P. 

téngase como abogado sustituto al abogado Miguel Leandro Díaz Sánchez, a quién se le reconocerá 

personería para actuar como apoderado de la parte actora, Reintegra s.a.s., en los mismos términos y 

facultades otorgadas a sociedad Grupo Recovery legal s.a.s. 

Notifíquese y Cúmplase 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


